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ENTREVISTA A
CLAUDIA BAROS AGURTO

Psicóloga, experta en investigación de mercado. 
Asistente a grupo de estudio y seminario internacional sobre violencia 

extrema de género

1. Desde tu experiencia profesional ¿qué sensibilidades hay en las 
agencias de investigación de mercado respecto de la violencia que 
experimentan las mujeres en el país?

 Las agencias preguntan y observan. En este sentido, en los discursos 
y prácticas de la población hemos visto un cambio: hay una 
disconformidad con la inequidad de género, principalmente en las 
mujeres más jóvenes, aunque también en las mayores y en muchos 
hombres jóvenes. Se entiende que la inequidad es violencia.

 Estamos ante mujeres más contestatarias, que no quieren que las 
traten como objeto, que deciden sobre sus cuerpos y la maternidad, 
a las que les importa la realización personal, que quieren hombres 
comprometidos con la crianza, que quieren igualdad en derechos 
laborales. Y muchos hombres, conscientes de que la inequidad 
les afecta en tanto los restringe, hoy renuncian a roles masculinos 
tradicionales y se involucran en la crianza, por ejemplo. En ese 
sentido, al perfilar para consultar, respecto a los hombres cuando 
son padres, ya no podemos decir que ellos no compran pañales, por 
ejemplo. Incluso hoy, en gran oposición al rol de género masculino, 
entendiendo que es una pequeña minoría pero que revela un 
cambio cultural, se está viendo el fenómeno de los “princesos”, es 
decir, hombres que gustan de cuidar su apariencia y de dedicarse 
al cuidado de los hijos en vez de trabajar, realizando el tradicional 
rol de dueña de casa. En contraparte, muchas mujeres debido a 
la mayor responsabilidad que se nos atribuye en el cuidado del 
hogar, están optando por no ser madres para poder desarrollarse 
profesionalmente. Las tasas de natalidad han disminuido en todo el 
mundo, no sólo en Chile.
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 En cuanto a la representación del rol de las labores del hogar en los 
medios y la publicidad, también se ha visto un cambio. Tiempo atrás, 
una campaña de un producto de limpieza que decía haber sido diseñado 
para las madres recibió una ola de críticas desde sectores de mujeres 
a través de las redes sociales. Este año, el protagonista de los spots de 
dicha marca es nada menos que un hombre.

 Así, en resumen, se está dando un fenómeno de visualización 
de la población de la violencia hacia lo femenino, que no queda 
exclusivamente ligado a la mujer, aunque le afecta en mayor medida 
y es más percibido por ella.

2. En Chile han existido campañas publicitarias que han tomado el 
tema de la violencia contra la mujer y luego han sido cuestionadas 
una vez lanzadas al público ¿Cómo se explican estos desfases entre 
la industria y el público?

 Creo que hay varios problemas relacionados. 

 Detrás de campañas ha habido marcas que no tienen una imagen que 
les dé credibilidad, y eso se percibe como oportunismo. Si alguien 
habla sobre el tema, debe tener credibilidad; eso es evidente para 
el sentido común. El año pasado, luego de la multitudinaria marcha 
“Ni Una Menos”, una marca de retail lanzó una campaña en contra 
de la violencia hacia las mujeres, al poco tiempo de haber expulsado 
de una de sus tiendas a una pareja de lesbianas. En plena era de 
las redes sociales, la comunidad “le cobró” esta incongruencia entre 
discurso y prácticas.

 Entendiendo que hablamos de campañas de entidades que tienen 
credibilidad, veo que el primer problema, con “conocimiento de 
causa”, es que las agencias de publicidad están llenas de hombres 
hablando sobre mujeres, sin tener una educación de género. Esa 
sería la primera brecha: el desconocimiento.

 Como segundo problema veo la poca difusión de ellas. Vemos más 
campañas que sensibilizan respecto a otros temas. No tienen gran 
tribuna. Lo ideal sería verlas varias veces al día y apoyarlas con 
variada publicidad en la vía pública. Sin masividad no hay alcance, así 
de sencillo.

 Otro problema es que estas campañas publicitarias, a excepción de 
las últimas del MINMUJEG y PDI, no se han orientado a educar qué 
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es la violencia de género. Más bien llaman a denunciar, poniendo 
todo el peso en la víctima, sin considerar el pobre empoderamiento 
de ella, muchas veces por falta de educación respecto al tema. 
Mi opinión es que la publicidad en torno al tema debe educar 
gráficamente qué es la violencia hacia la mujer, cual fuera una clase. 
No podemos dar por sentado que la sociedad sabe claramente qué 
es la violencia hacia la mujer. Creo que los creativos publicitarios y 
asesores comunicacionales han partido de una premisa errónea pues 
a nadie se le ha educado respecto al tema, por lo que obviamente 
eso debería ser lo primero y fundamental.

 Por último, las campañas van orientadas a las mujeres y dejan fuera 
a los hombres, y si los incluyen, tienden más a “acusarlos” que a 
hacerlos conscientes, generando esa sensación de que luchar por la 
equidad es estar en contra de los hombres; alimentando ese mismo 
discurso en muchos hombres.

 Si de mí dependiese, pensando en la violencia hacia la mujer no 
extrema, las campañas debiesen estar dirigidas también a los hombres 
educándolos y visibilizando la violencia hacia lo femenino a través del 
humor. Por ejemplo, se ha jugado en Estados Unidos con entrevistar 
a celebridades masculinas como si fueran mujeres, entonces en vez 
de preguntarles por su trabajo, se les pregunta dónde compraron su 
ropa y accesorios, develando que a las mujeres se nos trata como un 
objeto sexual. Otro buen ejemplo es el vídeo que se creó para develar 
la inequidad en respuesta al recordado “incidente” del profesor 
Robert Kelly, interrumpido por sus hijos mientras daba una entrevista 
a la BBC. Luego se publicó un video con qué hubiese ocurrido si el 
profesor fuera mujer, donde con humor se devela que las mujeres 
estamos a cargo de muchas labores del hogar de manera simultánea 
al trabajo. En lo personal, la vía del humor para educar me parece 
relevante, en tanto no ataca, bajando resistencias y generando una 
apertura a recibir la información y a “abrir los ojos”.

3. O más bien quienes diseñan y aprueban las campañas han creído 
que era un camino correcto ¿Cuál es tu su visión en este ámbito?

 Yo supongo que si las aprueban, es porque ven valor en ellas, porque 
creen que son correctas. Supongo, por lo que he visto, que no hay 
consciencia del error. Ahí tenemos el caso de la muñeca inflable 
regalada en un evento a una alta autoridad de gobierno, “para 
estimular la economía”. Semejante descalabro fue el último eslabón 
de una cadena de errores: alguien debió proponer la idea, alguien la 
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aprobó, otro la compró, otro la llevó al escenario, otro la obsequió y 
otro la aceptó. 

4. Casi a modo de una hipótesis de trabajo y desde tu experiencia ¿En 
qué grado los discursos y prácticas de la población se vinculan con 
la publicidad?

 Se vinculan sólo cuando conviene. Por lo general, la publicidad aún 
avala el machismo y protege al hombre, ningún publicista ni su cliente, 
por lo general ambos hombres, aceptarían algo así: el “grueso” 
de la publicidad no muestra que somos tratadas como objeto por 
los hombres, por ejemplo. Todo lo contrario, aún en la mayoría 
de las campañas publicitarias, las mujeres somos las que realizan 
las labores de aseo y crianza del hogar, las que tenemos que estar 
guapas y atractivas, etc. Y por lo general la publicidad no devela que 
los hombres, por estar restringidos por el machismo, son inexpertos 
en roles más femeninos. Es una cofradía: los creativos publicitarios 
no hablan “mal” de los hombres porque generalmente sus clientes 
también son hombres. Esto también alcanza a la industria de la 
televisión en su conjunto. Hace apenas unos meses atrás vi cómo una 
propuesta de formato docureality donde los hombres debían quedar 
al cuidado de los niños y encargados de las labores domésticas, fue 
desechada tras sucesivas modificaciones exigidas por los ejecutivos 
del canal (hombres) para evitar lo que para ellos era la ridiculización 
del género masculino, al dejar en evidencia la diferencia de expertise 
entre hombres y mujeres para desarrollar las tareas de crianza y 
administración del hogar.

5. Se ha dicho ya hace muchos años que el mercado cosifica a la mujer 
¿Qué piensas al respecto?

 Más que el mercado, es la publicidad de ese mercado. Estoy totalmente 
de acuerdo. Es evidente. Un gran ejemplo es Dolce & Gabbana y 
su gráfica con una mujer en el piso afirmada por un hombre semi 
desnudo, mientras otros miran la situación. La mujer es sumisa, está 
en inferioridad, un objeto que queda sujeto al deseo masculino.

 Y en el mercado televisivo también se puede notar. Estamos llenos 
de realities con tomas de ángulos sexuales de las mujeres, a diario 
vemos que a las conductoras de programas las hacen desfilar o dar 
una vuelta para mostrar sus atributos físicos, por ejemplo.

 Como consecuencia, las mujeres “del mundo real” debemos luchar 
con no parecer inmorales y elegimos a diario nuestra vestimenta, 
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para no caer en esa sospecha. Por el contrario, el hombre no tiene 
ese lugar: el hombre debe demostrar que es competente, no moral. 
Las mujeres sentimos la obligación de presentarnos como sujetos 
morales en respuesta a toda la cosificación que nos cae encima.

6. Teniendo presente lo que planteas ¿Cómo habría que desarrollar 
una publicidad sensible al género y los derechos humanos?

 Una publicidad sensible al género y los derechos humanos es una 
publicidad feminista, es decir, donde se da un escenario de igualdad 
de derechos para cualquier persona, indistintamente de su género, 
y con ello incluyo a la población LGBTTTI. Los derechos humanos 
son transversales: lo lógico es que el tratamiento por género sea 
transversal y equitativo también.

 En específico, esto implicaría renunciar a los modelos machistas de 
representar a la sociedad. Aunque sinceramente veo que es algo 
casi imposible mientras las agencias de publicidad no se eduquen en 
enfoque de género.

 Pensando en la producción publicitaria, lo ideal sería tener campañas 
orientadas a sensibilizar y educar en enfoque de género; algo que se 
puede hacer directamente como parte de la agenda de un ministerio, 
por ejemplo; o indirectamente en las representaciones de género de 
los argumentos y personajes utilizados.

 Si de mí dependiese, entendiendo que mucho se habla de patriarcado 
y machismo, pero no hay lineamientos claros respecto a qué se refiere, 
por lo que cada persona puede interpretar a su antojo, se debe educar 
a la población con ejemplos claros y sencillos los ámbitos donde lo 
femenino resulta subordinado y violentado. Y volviendo a tu primera 
pregunta, yo optaría por involucrar más a los hombres, dirigirse a 
ellos, hablarles directamente, pero sin atacarlos o culparlos, sino 
que empatizando. Todo lo que se aprende se puede reaprender, pero 
para ello se deben bajar las resistencias involucrándolos. Para ello, 
yo partiría con una campaña que demuestre cómo a los hombres les 
afecta el machismo en sus derechos, y luego haría una que demuestre 
cómo nos afecta a las mujeres en nuestros derechos.

 Por último, como ejemplos de educar de una manera simple y sencilla, 
y a la vez lúdica, me gustaría destacar las propuestas más artísticas 
al respecto, siendo esta vía una expresión que me parece interesante 
de profundizar y financiar. Dirigida a hombres, me parece notable 
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la propuesta que se hizo en el metro de México donde se puso un 
asiento con un pene, donde los hombres al sentarse sin notarlo, 
leían a los pies que eso no era nada en comparación al acoso que 
sufren las mujeres en el metro; la denominaron #NoEsDeHombres. 
Otra iniciativa interesante es #morewomen, donde se tomaron fotos 
de reuniones de líderes y se borraron a los hombres, graficando 
claramente que las mujeres somos minoría.

7. ¿Quiénes serían los actores principales para ese cambio cultural?
 Honestamente creo que este cambio viene con las nuevas 

generaciones. Para un niño es una locura decir que las mujeres están 
subordinadas. En ellos hay paridad.

 Entendiendo que los modelos se reproducen en el hogar, es necesario 
que el cambio esté dado en las instituciones educativas. La educación 
en género debiese ser una materia a trabajar en el currículum, de 
manera obligatoria, tanto en la infancia como en la adolescencia, 
sobre todo en la etapa que comienzan las relaciones de pareja.

 No obstante, lo ideal sería que la educación al respecto involucre 
todos los espacios posibles, no sólo la escuela, porque ello es darse 
por vencido y renunciar a proteger a las poblaciones que en este 
momento están más vulnerables.

8. En tu opinión ¿las nuevas tecnologías de información que 
oportunidades ofrecen para la prevención de la violencia contra la 
mujer?

 Muchísimas. Hay muchas aplicaciones orientadas a educar sobre la 
violencia contra las mujeres, que incluso permiten evaluar la propia 
relación de pareja; y hay otras aplicaciones para la violencia extrema, 
que permiten denunciar y generar redes de apoyo frente a ella. Algunos 
ejemplos son “Enrédate sin machismo”, “Liad@s”, “YgualeX” y “Libres”.

 En mi opinión, la urgencia en nuestro país debiese estar en una 
aplicación para generar redes de apoyo en caso de violencia física, 
para generar mejores tiempos de ayuda en caso de peligro. 

 La violencia física es real, ocurre en este mismo momento y si bien 
hay que prevenir, yo pongo la prioridad en defendernos y protegernos 
creando un sentido de comunidad a través de redes de apoyo. 
Pongo como grandes ejemplos de la necesidad de ello, primero, 
aquí en Chile, una noticia que se difundió hace unas semanas de 
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unos vecinos que, a través de una nota, amenazan a un hombre que 
maltrata a su mujer, diciéndole que si ello se reitera, la comunidad 
lo castigará. El otro ejemplo, aunque es radical pero nos dice mucho, 
es una organización de mujeres en India que se apodan Gulabi Gang, 
que se reúnen para golpear con palos a hombres violadores o que 
maltratan a sus esposas. Desde este año, en India es obligación usar 
una aplicación para ayudar en caso de violencia.

 Me parece que estos ejemplos, siendo los que podría citar muchos 
más, hablan de la urgencia de generar protección desde la comunidad, 
y es allí donde yo priorizo enfocar los esfuerzos. Insisto, se trata de 
una urgencia vital. En Chile, el año pasado tuvimos una cifra un 
poco mayor a 17.000 víctimas de delitos sexuales, los femicidios 
consumados han aumentado en un 12% y los frustrados un 44%, y 
tuvimos cerca de 73.000 mujeres víctimas de VIF.

9. En esto que propones acerca de las aplicaciones en el tema de 
violencia ¿cómo ha sido la recepción de esta idea?

 Estas aplicaciones que menciono han tenido gran acogida y han 
demostrado ser realmente eficaces. Sin embargo, en Chile aún 
estamos “al debe”, falta desarrollar iniciativas similares. Felizmente, 
he visto que la sociedad civil y los organismos públicos que están en 
conocimiento de estas aplicaciones, están sensibles a la relevancia 
de desarrollarlas a corto plazo.

10. ¿Cómo se podría vincular la tecnología y su publicidad en un 
compromiso de prevención de la violencia contra las mujeres?

 Insisto que el compromiso de la tecnología y la publicidad deben 
direccionarse a educar y generar redes de apoyo. El acceso a 
esta tecnología debe ser siempre gratuito, de manera de ser útil 
transversalmente.

 Por otra parte, con la tecnología sabes perfectamente quien es el 
usuario del momento. Me parece que la publicidad debe ir en busca 
del potencial victimario o víctima, teniendo en cuenta el rango de 
edad, con campañas diferenciadas para adolescentes y para adultos.

 Por último, me parece que la tecnología y la publicidad debiesen 
comprender al suicidio femicida como parte de la violencia extrema, 
ya que se puede deducir que hay más suicidios por estar en una 
relación de violencia que femicidios consumados. Personalmente, 
como psicóloga, me gustaría que existiese una aplicación para 
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evaluar la salud mental de una mujer que sufre violencia por parte 
de su pareja y que pueda determinar el riesgo de suicidio, para así 
generar las redes de apoyo necesarias para prevenirlo.

 Quiero finalizar, agregando que para prevenir femicidios y suicidios 
femicidas, es importante ayudar a las mujeres a eliminar la variable 
de la dependencia económica al agresor. Para ello me imagino una 
aplicación de ofertas de trabajo exclusivas para mujeres víctimas de 
violencia, pudiendo acceder con alguna clave que les den al realizar 
una denuncia.




